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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se pn^Mea l«s i«ewe#
Sszsserltee b» i* Micweie- I/petrá^c», e«Uar£« U Mltotiswstia bétawas «t
Lee seacriftetee titeen Ser•the adtaM de lee xtneree erálanrlee a lee extraer- 

dlnsrloe, excepte los que contentan lae Mita* electorales rsctllcadas qne pedrá» 
xdqalrlr con an Í6 por 10Q de rebaja sobre el precie <e venta,

Zrecio*,—Per siscrlpcidn al aer 3 pesetas,—Pef un ndmere snelte CW.—Atra
sase 0*7$,—Anunciet para saecripterest palabra O'QI,—Id, ysfa los que ee le san VOi,
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e« ban de realtir al Gobernador civil, y por cuyo conducto m pasarán * los editare, 
de loa mencionados periódicos, (R, O, <« 6 4e Abril «< 181»),

SECCION D8 LA GACETA

PARTS _OFIOIAL
S. &. ©1 Ryy Oon Alfonso XIII (qne 

Dios guaríto), S, M, la Rain» Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R, el Principe de 
Asturias e Infantes y démis personas 
do la Augusta Rual Familia, ecntinúen 
sin novedad en su Importante salud.

^GsseUs 6 al 8 de Septiembre de 1927)

PRESIDENCIA
DHL 0ON81JO D8 MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Importancia y extensión 

del estudio, desairollo y aplicación de 
cuinto a los combustibles líquidos se 
refiere, y a la actividad que ha de re- 
«luer'r la aplicación de! Estatuto de ré
gimen de la economía de carbóo, aoro* 
todo por V, M. por Real decreto de 6 del 
Msa corriente, no sólo en lo concerniente 
a la producción de carbonee nacionales, 
tino tamb án a b u  distribución y racional 
aprovechamiento en cada una de las 
industrias del pafs, impone reformar 
congruentemente la orgm'gac'ón de Jos 
servidos del Concejo Nacional de Com- 
6 ustibles,

Exigencia preferente para el personal 
ucargado de estas funciones ha de ser 
a ntensidad y concentración del trabajo 

*Q organismo ejecutivo que asuma la 
acción son adecuada resposibilidad y 

cuantas medidas requiera el régi- 
™eQ y sean de su competencia con el 
1 8or Indispensable para la f Acacia de 
Dast®'8^1* pero con bf vedad y ex« 
Pación precisas para no Irrogar daños 

109 productores, importadores y con- 
Otidores de carbón y sus derivados, 

luíik?8 Ientítu<I99 procedimiento íne- 
* ^Dies en los organismos deliberantes. 
q A e3toa fln6B y s definir las condiclo- 
í p ®n Que han de ejercer sus cargos loa 
te d onarios del Estado que formen par

les Comités ejecutivos que se crean, 
ponda el presente Decreto, que por 

8id4ar^° a®! Consejo de Ministros, el Pro- 
‘ Juta que suscribe tiene el honor de so-
¿si1 a le aprobación de V. M. 
^drid, 6 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M,, 

Miguel Primo de Rivera y Orboueja

REAL DECRETO
Núm. 1510

Mi r? COLformídad con lo acordado por 
d», oneejo de M nlsfror, y a propuesta 

yu Residente,
6nío en decretar la siguiente reor-

ganigición del Consejo Nacional da 
Combustibles.

Articulo 1.® Del geno de la Comisión 
ejecutiva, Instituida por el Reglamento 
provisional para el réglmsn interior del 
Consejo Nacional da Combustibles crea
do por Rsal decreto de 6 da Enero de 
1926, reformada por si ar icu’o duodéci
mo de este Decreto, se formarán des Oo- 
mirés ejecutivos, cuya orgsn'zacfóa y 
funcionamiento sa determina en los ar L 
cnlos siguiente?, reservándose ®1 Placo 
del Consejo Nacíona,! de Combustibles la 
compentencía exclusiva en los casos que 
sa expresan en el Frfícu!o2,®

Artículo 2,® Se reservará ,1 1» com
petencia del Pleno del Consejo Nacional 
de Combust bles K preparación de l¿s 
nuevas dhpoiiclnnes hg slativas y re
glamentarlas, asi como las modificacio
nes de las actuales, y a so vez todo lo 
rehrente a emisión de la Dí a la especial 
de Combustibles a qua sa refiera lá base 
ca*r?a del Real decreto-ley oúmero 
1.377 da 6 de Agosto da esta . fio, como 
aeímlsmlsmo las funciones que se deter
minen en el Reglamento de la Cija de 
ConbuBtiblfs,

Articulo 3.® Los Comités ejecutivos 
de que se hace mención en el articulo 1.® 
serán los dos s'gulenUs, ambos presidi
dos per el Presidente dsi Consejo Nacio
nal de Combustibles:

») Ua Comité ejecutivo da Combus
tibles sólídoF, formado por un Vicepre
sidente y cuatro Vocale?, de ios cuales 
dos serán representantes del Estado, uno 
de les productoras y otro de los coneu- 
midoras,

b) Un Comí é de Combust bles fqui 
dos, formado por un Vicepresidente y 
cuatro Vocales; dos ssrán tsmb éa re
presentantes del Estado, uno de loa con
sumidores y otro de los proveedoras o de 
la Renta,

Será SscrsUrio de los Comités el Se- 
era.arlo del Consejo y, »n sa caso, al Ví- 
cegecretarlo del m smo,

A fin do asegurar el puniu&l despacho 
de los aBuntos, podrán los Comités eje
cutivos proponer las plantillas da fun
cionarios auxiliaras necesario?, debien
do recaer los nombramientos en per se
ñal ya al servicio del Estado y, a ser 
posible, del 5ropío Consejo Nacional da 
Combuas b es.

Articulo 4,® Los Vícepiesiden es de 
los Comités ejecutivos ejitcerán normal
mente funcionas delegadas del Presiden
te, pero la presidencia de ambos Comi
tés la asumirá de derecha el Presidente 
del Consí jo Nacional de Combu^tibks, 
según se expresa en el articulo 3.®

Articulo 5.® Los Com tés ejecutivos 
asumirán toda la función &dm!nittra- 
tiva del Consejo, salvo la reservada al 
Pleno en el articulo 2.®, pero en los 
asuntos qus por acuerdo del Presidente 
del Consejo Nacional da Combustibles 
sean deoiarados de competencia símul- 

táne» da sólidos y iquldos o, en general, 
en to '01 ios que hiyín de pasar al 
P eno deberá Informar la Comisión eje
cutiva,

Articulo 6,° Los Comités actuarán, 
para Jos efectos de la preparación da los 
asuntos en que h^n da entender, como 
la Comisión tjccutiva o una Sscc'ón del 
Consejo Nacional de Combustibles, y se 
rel&cfon^rán directamente con todas las 
ofle nse qua en el mismo establezca la 
Presidencia de! Consejo de Ministros,

Los Vicepresidentes de los Combés 
ejecutivos se sn^uderán con el Presi
dente del Consejo Nacional da Combui- 
tib’es.

Articu o 7.® E yicapresidente del 
Oonzajp y dvmáe Vocales, funcionarios 
pób eos ía’os Camf'éj ejecutivos, Secre
tario y Vícesocretárlo, serán cargos (éc- 
nicos, y b u s  nombramientos han de re
caer en personas de reconocida compe- 
tench, y serán hechos por el Presidente 
del Consejo de Ministro?, por Reales de
cretos o por Reales órdenes, según la 
categoiía respective.

Todo el personal del Consejo conser* 
vsrá el servicio activo con plenitud de 
sus derechos reglamentarlos en los Cen
tros ds su procedencia, Cuerpos a qus 
pertenezcan y titules en sus cargos y ca
tegorías actuales y futuras.

A propuesta del Consejo Nacional de 
Gombust'blfs, podrán permanecer afec
tos a estos servicios aunque sa produz
can ascensos reglamentarlos f u  s u s  es
calafones.

Articnlo 8.® Los servicios del Presi
dente, Vicepresidente del Consejo, Se
cretario general, Vicesecretario y loa 
da Vocales de los Comi éa ejecutivos sa
rán retribuidos con loa sueldos y grati
ficaciones siguiente?: Presidente del Con
sejo Nacional da Combustibles, sueldo 
de Director general y 6.000 pese-as de 
gratificación; Vicepresidente del Conse
jo Nacional de Combustibles, sueldo de 
Jefe de Admlnktración de primera y 
5.000 pesetas de gratificación. Los de
más Vocale?, Secretario general y Vice
secretario, los sueldos correspondientes 
a Jí fes de Admteitiracíón de segunda, 
excepto los que .engan cafegoiía supe
rior en b u s  escal-fone?, y 4,500 pesetas 
de grar fic&clón.

Artícu'o 9,® El Presidente dol Coc- 
sejo do Ministros señalará las remane- 
raciones o dietas especiales qua co
rrespondan a los Vocales y al resto del 
personal por sus servicios da asistencias 
al Pleno y Comisión ejecutiva, gastos 
de viaje, visitas y comisiones especiales.

Articulo 10. Todas las remuneracio
nes exprese,dsa serán aatkfechas por la 
Caja de Combustibles, con excepción 
de los sueldes qus figuren en loa corres- 
paudíentes presupuestos del Estado,

Artículo 11. Se entenderán amplia
das loa reptessntacIoneB que han de for
mar parte del Conejo Nacional de Com

bustibles, según el Real decreto de 6 de 
Entro de 1926, en dos Vocales más: 
uno, en representación de la producción 
hul sr», y otro, propuesto por la Cáma
ra Oficial Real Automóvil C ub de Es- 
psñ», como representantes de consumi
dores de combustibles líquido?,

Articulo 12. La Comisión ejecutiva 
del Consejo Nacional de Combustibles 
se consperará formada por Jos dos Co
mités ejecutivos que sa crean por este 
Real decreto, y además por aquellos de 
:os Presidentes de Sección que no perte
nezcan a loa Comités.

Dado en Santander a quince de Agos
to de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Cornejo de Ministros.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
(Gaceta 3o Agosto de 1927)

REAL ORDEN 
Núm, 1166

Excmo. Sr,; El Real decreto-ley de 
28 del pasado autorizando la Importación 
limitada y condicionada de trigos exó
ticos f&cüítará a un pequeño sector de 
nuestra Industria harinera una pcs'bla 
competencia con ¡a similar extranjera, 
y con ello el empleo do parto del exce
so dej capacidad moituradora que hoy 
tiene.

Los Industriales harineros a quienes 
por la capacidad y emplazamiento de 
sus fábricas no lea alcance directamente 
el beneficio de dicha Soberana dísposí- 
c ón encontrarán, desde Juego, el de po- 
dtr aumentar el trabajo de sus fábricas 
por el desplazamiento que supone el de 
aquéllas otras que so dediquen a produ
cir harinas para la exportación. "

Mas eniendíondo qua no bastaría ésto 
para resolver la crisis que atraviesa di- 
(hí industria, y teniendo en cuenta las 
variaciones económicas de ks años últi
mo?, ae mol flus también en favor de 
éstos el margen da mo'turación y bene- 
flcio que estaba señalado para la deter
minación del precio de las harinas.

Para h^csr firme este acuerdo, y 6n 
cump lía doto de lo dispuesto en el arti
culo 11 (once) del Real decreto de refe
rencia a propuesta de U Dirección 
neral de Abasto?,

8. M. 9l Ssy (q, D. g,) h* tenido a 
Dlen d aponer lo siguiente:

Articulo 1.® Para la fórmula da da- 
tarmin&c ón del precio de harinas naní 
ficable?, dictada por la Junta Centra’ da 
Abastos en 9 de Diciembre de 1924 as 
fija como cifra máxima de coste y bsBe. 
flcio en la mokurac ón p¿ra toda la fa
bricación nacional la cantidad de 3‘40 
pesetas por quintal métrico de tr ca Que . partir do L* do Octubre préximo8, ^u.’ 
c^-án las Juntas provinciales ds Aba®, 
tos,

Artículo 2.® Los fabricantes de ha- 
riñas que deseen acogerse a lo dispuesto 
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en el Real decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros número 1.503, 
de 28 del pasado, presentarán sus solici
tudes en el Registro de la Dirección ge
neral de Abastos desde el día siguiente 
aí en que se publique este Real orden 
en la Gaceta de Madrid hasta el día 2-1 
del actual, a las dos do la tarde, confor
me al modelo que se publica al final de 
esta disposición, y en las que harán 
constar:

a) Nombre y apellido o rszón social 
y domicilio de la persona o entidad que 
suscriba la petición.

b) Documentos acreditativos de que 
la capacidad de molturaclón de la fábri
ca, es por lo menos, da 30.000 kilos en 
veinticuatro horas y que ésta se halla 
situada a una distancia de 50 kilómetros, 
a lo más, de la Aduana por donde ha de 
recibirse el trigo.

c) Que las fábricas cuentan con al
macenes de capacidad suficiente para 
tener, con independencia de cualquier 
otra mercancía, el trigo que reciban en 
virtud de su petición y las harinas que 
con él fabriquen.

Articnlo 3.° Las peticiones de impor
tación suponen, por parte del solicitante, 
la obligación de cumplir los requisitos y 
condiciones siguientes:

a) Realizar la importación de la can
tidad de trigo que se le adjudique y 
mol uración en la forma y plazos que 
se señalen en esta Real orden.

b) Dedicar las harinas producidas 
por los trigos Importados exclusivamen
te a la exportación dentro de los plazos 
señalados, y comprometerse a no hacer 
mezclas con ellas y las de trigos de pro
ducción nacional, ni destinarlas tampoco 
puras n! mezcladas al mercado Interior.

c) Los trigos importados y las harL 
ñas procedentes de ellos se depositarán 
únicamente en los almacenes de las fá
bricas en que se hayan de molturar, 
con independencia, bien marcad», de 
los trigos o harinas de procedencia na
cional. _

d) Comunicar a la Dirección gene
ral de Abastos, en cuarenta y ocho ho
ras de anticipación, toda descarga de 
trigos, molturaclón de trigos importa
dos o salida de harinas de la fábrica, 
con el fin de que la Inspección presen
cie las descargas, fabricación o salida 
de almacenes y tome muestras durante 
cualquiera de estos procesos,

e) Asimismo quedan obligados a par
ticipar a la Dirección general de Abas
tos, inmediatamente después de realiza
da la operación de las cantidades y cla
ses de trigos recibidos, cantidad de ha
rinas producidas y cantidad de cada 
una de las clases que haya salido de al
macén. , ,

f) Los fabricantes quedan obligados 
a llevar al día libros de almacén, en los 
que hr.rán constar, con independencia 
para cada partida y clase de trigo, las 
cantidades, entradas y salidas en al
macén, rendimiento del trigo, proceden
cia. existencias de las diferentes clases 
de harinas en almacén, cantidades ex
portadas, punto de destino y consigna
tario. ,,

Los Inspectores de la Dirección gene
ral de Abastos deberán comprobar en 
sus visitas la exactitud de los libros de 
almacén, controlándolos con las existen
cias en fábrica.

g) Cumplir en todas sus partes cuan
to ss dispone en el Rea! decreto da re
ferencia y en esta Real orden.

Articulo 4.° Pasado el plazo señala
do para recibir las solicitudes, y pre
vias las investigaciones que la Dirección 
general de Abastos creyese conveniente 
realizar, se procederá por la misma a ¡a 
adjudicación de las 50.000 toneladas de 
trigo concedidas para el semesire de en

Sí las cantidades solicitadas excedie
sen de las 50.000 toneladas se hará un 
prorrateo, que será proporcional a la 
capacidad de molturaclón de cada fá
brica, sin que en ningún caso se adjudi
que mayor cantidad de la solicitada ni 
menor de 2.500 toneladas, a cuyo fin se
rán eliminados aquellos solicitantes a 
los que en virtud del prorrateo les co
rrespondiese cantidad menor.

Artículo 5.® Los plazos para reali

zar las importaciones de las cantidades 
de trigos adjudicadas a cada fabricante 
serán de tres meses. Estos plazos se 
contarán, para las primeras 25.000 to
neladas, desde la publicación del prorra
teo acordado, en la Gaceta de Madrid. 
Las 25.000 reatantes deberán ser im
portadas a medida que se realicen las 
exportaciones de harinas, con el fin de 
que nunca existan en almacenes más de 
25,000 toneladaa de trigos exóticos o su 
correspondiente harina, comenzando en 
este caso el plazo de tres meses para la 
importación desde la fecha en que el in
teresado reciba la autorización de la Di
rección general do Abastos,

En todo caso la Dirección general de 
Abastos determinará el orden a seguir 
para las distintas partidas concedidas.

Los plazos para realizar las exporta
ciones de harinas serán tambiéu de tres 
mesas, a contar desde la fecha en que 
so haya hecho en Aduanas el aforo del 
trigo de donde aquéllas procedan.

Articulo 6.® Con el fin de que se 
constituya la Comisión di vigilancia a 
inspección de este servicio, la Dirección 
general da Abastos invitará a que se 
nombren r u s  representantes para Voca
les de dicha Comisión a la Asociación 
general de Agricultores, Confederación 
Nacional Católico-Agraria, Asociación 
de Labradores de Zaragoza e Instituto 
Catalán Agrícola de San Isidro.

Será Secretarlo de la Comisión el fun
cionarlo que des'gne Ja Dirección gene
ral de Abastos.

Artículo 7,® La Dirección general 
de Abastos, además de adoptar cuantas 
medidas estime oportunas para vigilar e 
Inspeccionar el cumplimiento de cuanto 
se ordena en el Real decreto de 28 del 
pasado y en esta Real orden, podrá aoor- 
d&r'que por el personal dependiente de la 
misma se efectúen las visitas de Inspec
ción propuestas tor la Comisión y en 
caso necesario que dicho personal sea 
asistido por Vocales da ¡a misma.

Artículo 8.® Con objeto de poder co
nocer y comprobar la relación entre la 
calidad de los trigos importados y las de 
harinee que con ellos se produzcan, se 
procederá a la toma de muestras, en la 
forma siguiente: de cada 10 toneladas de 
trigo o de cada 100 sacos de harina de 
una clase determinada, abriendo uno de 
ellos en este caso, se extraerá aproxi
madamente la cantidad de un kilo. To- 
dae las extracciones que an dicha pro
porción se realícen para una clase de 
harina o trigo determinado se mezclarán 
perfectamente y de esta mezcla se to
marán tres muestras, de un kilogramo, 
que se colocarán en frascos de vidrio 
bien tapados, lacrados, sellados y etique
tados, en forma que no haya lugar a 
confusión alguna,

Una de las muestras quedará en poder 
del fabricante, otra será remitida al La
boratorio que designe la Dirección gene
ral para su análisis y la tercer», se en
viará a la misma Dirección, para las 
contingencias que pudieran surgir.

En el caso de que el número de sacos 
de una sola partida no fuese suficiente 
para obtener tras kilos de harina o tri
go, se tomará un kilo de muestra por 
cada una de las tres terceras partes de 
sacos que compongan la partida.

Artículo 9.® Todos loa gastos que se 
originen para la vigilancia e inspección 
de estos servicios, análisis, dictas de la 
Comisión nombrada y demás atenciones 
del mismo, serán con cargo a los fondos 
que para dichos fines se señala a la Di
rección general de Abastos por el arti
culo ^8.® del Real decreto objeto de esta 
reglamentación,

Artículo 10. La Dirección general de 
Aduanas comunicará a la de Abastos 
las cantidades de trigos aforadas y ava
ladas en cada Aduana, expresando el 
nombre del consignatario, punto de pro
cedencia, nombra del vapor y fecha del 
aforo.

Asimismo comunicará las cancelacio
nes y liquidaciones que efectúen con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 
8,® y 10 del Real decreto citado.

Artículo 11. El fabricante que deje 
incumplida la obligación de exportar 
las harinas producidas dentro de los tres 
meses siguientes al atoro del trigo será 

sancionado con 50 peaeUs de multa por 
cada quintal métrico de harina que hu
biese dejado de exportar. Oon la misma 
sanción serán penados cuantos dedica
sen las harinas procedentes de los tri
gos importados al consumo Interior, ya 
puras, ya mezcladas con ¡as de trigos 
Indígenas,

Articulo 12, El adjudicatario que de
jara de importar dn causa plenamente 
jus> ficada dentro del plazo señalado, 
cualquier partida de trigo, además de 
retirarle la autorización de Importación, 
cuya cantidad se prorrateará entre los 
demás adjudicatarios, será sancionado 
cou arreglo a lo dispuesto en el Raal de
creto de 3 do Noviembre de 1923, el cual 
se aplicará también para todas las de
más Infracciones a lo prevenido en al 
Real decreto de 28 del pasado y an la 
presente Real orden,

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. par a su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V, E. mu
chos años. Madrid, 3 de Septiembre de 
1927.

El Vicepresidente del Consejo da Ministros. .

MARTINEZ ANIDO
Señor Mtnietro de la Gobernación,

Medelo de proposición
D.,le.propietario de la fábrica de ha

rinas., ...situada en..... con una capaci
dad de molturaclón ea veinticuatro ho
ras de..... con locales en su fábrica capa
ces de almacenar..... toneladas de tri
go y ,,... toneladas de harina, situados, 
tanto la fábrica como los almacenes a 
menos de 50 kilómetros de la Aduana 
de..... cuyas circunstancias se demues
tran por la documentación que acompa
ña a la nresente solicitud,

A V, I, suplica qúe se le incluya en 
el prorrateo de las 50.000 toneladas da 
trigo cuya Importación ha sido autor:za
de por Real decreto de 28 de Agosto úl
timo, comprometiéndose a importar la 
cantidad de.,..,toneladas de trigo por la 
Aduana de,,,..en la forma y condiciones 
qua señala la Real orden de 3 del co
rriente.

Dios guarde a V, I. muchos años.
(Fecha y firma del interesado) 

limo, Sr, Director general de Abastos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y BBLL48 AKTK8

Rb a l  Or d e k

Núm. 1120
limo, Sr.: Vistas las peticiones de va

rios alumnos que tienen aprobado el 
quinto año del antiguo Bachillerato, b o - 
Mcitando que se les conceda el título de 
Bachiller elemental, exigido como requi
sito previo para el ingreso en algunas 
Escuelas especiales o para el comienzo 
de otros estudios no universitarios:

Considerando que la aprobación de loa 
expresados cinco años supone la pose
sión de una cultura general, análoga o 
mayor a 1» que implican las enseñanzas 
exigidas por el vigente plan para obte
ner el Bachillerato elemental:

Considerando que es equitativo acce
der a esa petición, por ser notorios los 
perjuicios que se causarían a tales alum
nos sin ventaja para el bien público,

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los alumnos que tengan 
aprobadas todas las asignaturas que in
tegran los cinco primeros años del anti
guo Baciilerato, pueden obtener el titulo 
de Bachiller elemental, previo el pago de 
los derechos correspondientes y siempre 
que lo aoiiciten antes de 31 de Diciem
bre del corriente año,

De Real orden lo comunico a V. I, pa
ra eu conocimiento y efectos, Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1927,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaría,
(Gaceta 4 Septiembre de 1987)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n

Núm, 195
limo. Sr.: La aplicación de las tar tW8 

del caso segundo del artículo 2.® de 
Instrucción para honorarios de los Perl, 
tos en los expedientes de expropiación, 
aprobada por Real orden de 29 de No. 
viembre de 1923, modificada por la de 
12 de Diciembre de 1924, ha dado lugar 
a fundadas quejas cuando se ha trata
do da llevar a cabo la peritación de 
marismas.

En efecto, existe una gran diferencia 
entre el trabajo a cargo de los Perl*os 
cuando se trata de la expropiación de 
terrenos para pantanos, desecación de 
lagunas y saneamientoi que cuando se 
trata de marismas, en aquéllos la ex- 
propíacíón afecta a zonas de valor, par
celadas y de topografía en general acci
dentada, que requieren mediciones y 
levantamientos penosos y complicados 
de planos; en las marismas son los terre
nos de poco valor, las fincas de gran 
extensión, horizontales y sin obstáculos 
aprecisbleg, 
^El trabajo en uno y otro caso as muy 
distinto, requiriendo en el de marismas 
escaso tiempo el levantamiento del pla
no y su valoración, por lo que so impo
ne una reducción sensible en las tarifas 
aplicables en este caso, teniendo en 
cuenta que, en general, se trata de una 
sola finca o muy escaso número de ellas, 
por lo que es lógico fundar tales tarifai 
en un tipo para ias primeras hectáreas 
con un mínimo de percepción, y otro ti
po menor para las siguientes.

Partiendo de tal criterio,
S. M, el Rey(q. D. g.) ha tenido 1 

bien disponer que para el caso de ex
propiación forzosa de terrenos para de 
secación de marismas se modifiquen los 
honorarios do los Peritos que actúen en 
ella, fijados en el caso segundo del ar« 
tículo 2.® de la Instrucción de 29 de No
viembre de 1923, modificad» por Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, su el 
sentido de señalar como toda clase de 
derechos por b u s trabajos para las cien 
primeras hectáreas y superficies inferio
res a dicha cifra la cantidad de 3,50 pe
setas por hectárea, con un mínimo di 
percepción de 200 pesetas, y para las 
hectáreas siguientes el tipo de 2,50 pese
tas por hectárea.

De Real orden lo digo a V. L para 
b u  conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 5 de Septiembre de 1927.

BENJUMEA 
Señor Director general de Obras pú

blicas.
(Gaceta 6 Septitmbre de 1927}

MINISTERIO DE TRABAJO
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l x s Or d e n e s

Núm. 793
limo. Sr.: El Dacreíc-ley deOrgania»* 

ción Corporativa Nacional de 26 de No
viembre de 1926, estableció para las 
elecciones de los Vocales que han de 
ostentar la representación de la ciase 
patronal en los organismos paritarios, 
un sistema que para los efectos del cóm' 
puto de votos se basa en el número de 
obreros que reúnan loa miembros de l»8 
distintas Sociedades consiluídas con 
arreglo a la ley de Asociaciones de 1887 
o a ¡a cifra global de trabajadores, su
perior siempre a cíen en este caso, qo0 
empleen las Socíedadei civiles o Compa* 
ñías mercantilfB.

Este BÍsiema, que trata de lograr uo 
ponderación adecuada de todos los e- - 
mentes industríales, según su importa - 
cía en la vida de la producción y 
trabajo, se presta en la práctica a q 
cuando no se pongan previamente 
acuerdo las clase patronales a 
la elección afecta, surjan empaí00 • 
¡as candidaturas presentadas cuy»। » 
ción, no prevista en el Docreío-i y 
26 de Noviembre de 1926, 
objeto de una medida general q» u 
Inspire en principios de justicia, P 
rando la más amplía represente
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los distintos sectores de la industria, y 
aue aunque sean notorias las diferencias 
do procedimiento entre la elección de 
Vocales patronos y obreros, compren
da, teniendo en cuenta esas diferencias, 
¡as de unos y oíros,

Y en su vista, oída la Oomisión interi
na de Corporaciones,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1,® En los casos en que efectuada la 
gleoción para elegir los Vocales patro
nes de los Comités paritarios locales o 
jnterlocales hubiera empate entre dos o 
más candidaturas, se formará la repre
sentación del Comité coa las candidatu
ras empatadas, sacando el primer nom
bre de una de ellas, después el segundo 
y asi sucesivamente alternando, empe- 
iindo por la candidatura votada por la 
Asociación o Asociaciones o entidades 
que empleen mayor número de obreros, 
aunque el número de votos que la co
rresponda sea el mismo.

2.° Cuando sa trate de empates pro
ducidos entra candidaturas votadas por 
Asociaciones o entidades da carácter 
obrero, se procederá » repetir la elec
ción, y caso de volver a quedar empata
das dichas candidaturas, se seguirá para 
formar la representación en el Comité, el 
laísmo procedimiento indicado anterior
mente, teniendo en cuenta qae el primer 
nombre sea el primero de la candidatura 
que haya sido votada por la Asociación Subsidio a ¡as familias numerosas que 
o Asociaciones que, aun habiendo tenido regulan loa preceptos citados, conce- 
8. mismo número de votos qae ios de- diéadoles loa derechos que a continua-
máe, cuente en su seno mayor número 
ds asociados, y asi sucesivamente con 
las demás, sí fueran más las empatadas.

Lo que de Rsal orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid. 1,® de Septiembre de 1927,

P. D,,
LUIS BENJUMEA

Señor Director general de Trabajo 
Acción social.

(Gaceta 4 Septiembre de 1927)

y

Núm. 797
Umo. Br.: Visto ai expediente incoado

Por el señor que en ésta se relaciona, si 
cual ba solicitado, en concepto da obre
ro, ios beneficios del Real decreto de 21 
ie Junio da 1926 de Subsidio a las fami- 
Has numerosas, y atendida la considera
ción de concurrir en el peticionario las 
condiciones prevenidas en el Reglamen
to de 30 de Diciembre de 1926 (Real de
creto número 4 de la Presidencia, Gaceta 
110 1.® de Enero de 1927),

8« M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
“ocierar beneficiarlo del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
fsgulan los preceptos citados, concedién
dola les derechos que a continuación se 
ccpociflcan,

O, Bartolomé Pons Fuxá, Casetas No- 
v»8, Ferrerías, Menorca (Baleares). Nú- 
®®ro de hijos menores, 10, Se le conce- 

9nJos beneficios de los artículos 4.® (oa- 
80 3.®), 7,° y 8.®

De Raai orden lo digo a V. I. para su 
OQoeimi6n¿o, efectos y traslado al in- 
Je6*do. Dios guarde a V. I. muchos 

aQo5l Madrid, 29 de Agosto de 1927.
P, D.

LUIS BENJUMEA 
É®°re8 Director general de Trabajo y 
poción Social, Ordenador de pagos 
Dor obligaciones de este Ministerio y 
^blUtado del mismo.

I Núm. 798
IPor010, ®r,: Visto el expediente incoado 
lcQilh eBor que en ^3ÍA 89 r816C,ons» 61 

ro 1 solicitado, en concepto de obre- 
3Qk°® beneficios del Real decreto de 
de j io a Ia* familias numerosas de 21 _ . ___
taeiA^0 d® 1926, y atendida la conside- Quedar enterada de una circular del 
c q m ,11.110 concurrir en el peticionario las Consejo de Economía Nacional relativa 
lo á- Q0119» prevenidas en el Rsglamen- 
ersto - de DIclembrQ de 1926 (R0*1 d9’f*i0hA ---------------  ----- t----------- ' Quedar enterada de las actas de re-
Oon*n^UlB9ro la Presidencia del cepcíón de las obras de los caminos ve- 
Sü r » Jo de Ministros, Gaceta de 1.° de

S.10 de 1927), _
‘•cía, 01 R0y (Q’ F ) 80 ha servido sentencia dictada por el Tribunal pro

beneficiario del Régimen de vincíal de lo contencioso administrativo 
910 * las familias numerosas, que de esta ciudad desestimando el recurso

regulan los preceptos citados, concedién
dola los derechos que a continuación se 
especifican.

D. José Ferrer Mariorell, Palma da 
Mallorca (Baleares),—Número de hijos, 
10. Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3,°), 7.® y 8.°

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento, efectos y traslado al in
teresado, Dios guarde a V, I, muchos 
años, Madrid, 29 de Agosto de 192?,

P. d ., 
LUIS BENJUMEA 

Señores Director general de Trabajo y
Acción Social, Ordenador de Pagos 
por obligaciones da este Ministerio y 
Habilitado del mismo,

Núm, 801
limo, Sr,: Vistos los expedientes incoa 

dos por loe señores que en ésta le rela
cionan, los cuales han solicitado, en 
concepto de obreros, los beneficios del 
Real decreto de Subsidio a las familias 
numerosas de 91 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de concurrir 
en los peticionarios las condiciones pre
venidas en el Reglamento da 30 de Di
ciembre de 1926 (Real decreto número 4 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, Gaceta de 1.® de Enaro de 1927),

S, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar baneflcíaríos del Régimen de

cíón se especifican a los señores siguien
tes:

D, Miguel Pons Moyá, Binisalem (Ba
leares), Ramón L’ull, 26,—Número de 
hijos, ocho. Se la conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 1.®), 7.® y 8.® 

Don Pedro Tous Surada, Capdepera 
(Baleares), casa número 9 dsl cuartel 3.° 
de la parte rural.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1,®), 7.® y 8 0

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento, efectos y traslado * los in
teresados, Dios guarde a V. I. muchos 
años, Madrid, 30 de Agosto de 1927.

P. D., 
LUIS BENJUMEA 

Bañores Director general del Trabajo y 
Acción Social, Ordenador de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(Gaceta 5 de Septiembre de 1927)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1813

COMISION PROVINCIAL
PERMANENTE DE BALEARES

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excm». Comisión provincial de Ba
leares en la sesión que celebró @1 día 
23 de agosto de 1927.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales,
Quedar enterada de un oficio del Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia participando puede ponerse 
en vigor el presupuesto extraordinario 
aprobado por el Pleno de esta Corpo
ración,

Quedar enterada de una R. O. del 
Ministerio de la Gobernación autorizan
do la permuta entablada entre D. Emi
lio Darder Oánaves Jefa de la Sección 
de Epidemiología del Instituto provin
cial de Higiene de Alicante y D. José 
Víñez Ibarrol» que desempeña igual 
cargo en el de esta provincia.

Quedar enterada de una R, O. del Mi
nisterio de Fomento aprobando el Pian 
de prelaclón para construcción de los 
caminos vecinales de esta provincia,

al cultivo de la seda,

cinales números 209 y 423, 
Quedar enterada del testimonio de la

interpuesto por D, José Ribas FIguerola 
contra el acuerdo de esta Comisión con
cediendo la prórroga del arrendamiento 
del Teatro Principal da esta ciudad a 
su concesionario D, Serafín Surada,

Quedar enterada de un oficio del Di
rector de la Colonia Escolar provincial 
dando cuenta del buen funcionamiento 
de ésta,

Señalar los precios que deben regir 
para la liquidación de los suministros 
hechos durante el mes de julio por los 
Ayuntamientos de esta provincia a las 
tropas del Ejército y Guardia civil,

Pasar a informe de los Sres, Diputa
dos Conde de Torre Baura y D. Pelegrin 
Monead» un oficio de la Alcaldía de Ma-
hón sobre concesión de Bacas para la 
Escuela Elemental del Trabajo de aque
lla ciudad,

Encargar al Arquitecto de provincia 
pase a Alcudia para que emita un infor
me que interesa al Ayuntamiento de 
aquella ciudad.

Autorizar los padrones de cédulas 
personales de AndraRx, Bañalbufar, Bu- 
ñols, Oilv^á, Dayá, Espolias, Eita» 
llenchs, Fornalulx, Santa María, Puig- 
puñynt, Val demos», Manacor, Falanltx, 
San Juan, San Lorenso de Descardazar, 
Petra, Son Servara, Alaró, Alcudia, Bl- 
niaslem, Búger, Eicorca, Llosas», L'.u- 
bí, Santa Margarita, Muro, Pollens», 
Sancellas, Selva, Síneu, Mahón, Alayor, 
Cindadela, Ferrerías, Mercada!, San 
Luis y Villa*Carlos,

Anunciar público concurso para la 
provisión de becas con destino a estu
diantes pobres en las Escuelas de Náu
tica, Normales y de Comercio e Institu
to Nacional de 2.a enseñanza.

Anunciar la subasta para contratar 
las obras de construcción de un depar
tamento para mujeres dementes en el 
Manicomio provincial de esta ciudad.

Encargar al Arquitecto de provincia 
el justiprecio de una flaca sita en el tér 
mino municipal de Santa Eulalia del Rio 
y da la que la Diputación posee dos por
ciones indivisas,

Admitir a dos alienados en el Manico 
mío provincial y a varios Indigentes en 
la Casa de Misericordia,

Formalizar el ingreso en la Caja pro- 
vincíal de la cantidad de 1.580 pesetas 
producto do las estancias causadas en el 
Manicomio provincial durante el mes de 
julio.

Designar al Sr. Presidente de la Di
putación D. José Morell, al Vicepresi
dente de la misma D. Jaime Muntauer 
y al Diputado D. Joaquín Agalló para 
que integren la Comisión especial admi
nistrativa del Instituto provincial de Hi
giene y nombrar también al mismo Se
ñor Agalló Diputado visitador de los 
servicios de dicho Instituto en la isla 
de Mallorca.

Lo que se publica en el B. O, en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
2.° del ari.° 100 del Estatuto provincial,

Palma 30 de agosto de 1927,--El Pre- 
dento, José Morell.—El Secretario, Mi
guel Pont.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Oomisión provincial de Baleares en 
la sesión que celebró el día 30 da 
agosto da 1927, 
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Manifestar al Exorno. Sr. Capitán Ge

neral Presidente de la Junta Ciudadana 
de esta provincia que la Diputación no 
posee edificio alguno que pueda ser des
tinado a los fines a que se refire la Real 
orden circular do la Presidencia del Con
sejo de Ministros fecha 11 del actual,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el ingeniero-Director de Vías y 
Obras provinciales manifestar a la Al
caldía de Calviá que no es posible con
ceder al Ayuntamiento de aquella villa 
el anticipo da fondos que solícita para 
la construcción del camino vecinal nú
mero 438.

Manifestar a la Alcaldía de Manacor 
que la liquidación que solicita del cami
no Vícln^l n,® 425 ha de ser realizada 
por el personal do la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia y no por el 
de la Sección de Vías y Obras provin
ciales,

3
Para la debida efectividad de la per

muta entablada entre ¡os Médicos epi
demiólogos de los Institutos provinciales 
de Higiene de esta provincia y de la de 
Alicante D, José Viñes Ibarrola y Don 
Emilio Darder Oánaves, aceptar la re
nuncia presentada por el primero del 
cargo que en esta provincia desempeña 
y nombrar para dicho cargo al Señor 
Darder,

Abonar a D, Jaime Malbertí Marroig 
Jefe de Laboratorio del Instituto provin
cial de Higiene de asta provincia el ha
bar que disfruta en concepto de grati
ficación.

Remitir a los Ayuntamientos de Ma- 
rratxí y Sí ncellas los planos qae a pe
tición de las respectivas Corporaciones 
ha formado el Arquitecto de provincia,

Autorizar los padrones de cédulas 
personales de Algaida, Santa Eugenia, 
Lluchmayor, Sóller, Ariá, Campos del 
Puerto, Capdepera, Montutrí, Porreras, 
Santafiy, Bes Salines, Víllafranca y La 
Puebla,

Anunciar la subasta para las obras 
de reparación y reforma de la Sala de 
Medicina de hombrea del Hospital pro
vincial de esta ciudad,

Dejar sobre la mesa el Estatuto y Re
glamento por que ha de regirse el Cole
gio municipal de 2.a enseñanza de Ibíza,

Remitir el Director del Manicomio la 
documeotación de nn presunto alienado 
Ingresado en aquél Establecimiento por 
disposición gubernativa,

Desestimar diversas peticiones de pro
hijamiento de niños expósitos.

Autorizar al Director de la Casa de 
Misericordia para que pneda adquirir 
por gestión directa el material que se 
necesita en el taller de zapatería,

Lo que se publica en el B, O, en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
2.° del art.® 100 del Estatuto provincial.

Palma 6 de septiembre de 1927.—El 
Presidente, José Morell,—El Secretario, 
Miguel Font.

Núm. 1815 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1928, aprobado per la Co
misión municipal Permanente, estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias hábiles con arreglo al arlí- 
culo 295 del vigente Estatuto municipal 
durante cuyo plazo podrá todo habitan
te del término formular respecto al mis
mo, las reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes,

Felanítx a 5 de Septiembre de 1927,— 
El Alcalde, A, Rigo,

Núm, 1816
ALCALDIA DE FELANITX

Habiendo solicitado el vecino de és
ta Jaime Adrover Vicens permiso pa
ra instalar un motor de gas pobre de 
treinta caballos de fuerza para moler 
granos y aserrar maderas en el alma
cén que posee en la aldea de Cas Oon- 
eos de este término queda dicho proyec
to expuesto al público a efectos de re- 
clamacíón por espacio de diez días a fin 
de que puedan presentar las reclama
ciones que se crean oportunas contra 
la autorización que se solicita,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y demás efectos.

Dado en Felanilx 5 Septiembre 1927, 
—A. Rigo.

Núm. 1817 
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1928 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
manifieito al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al articulo 5 » 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municioa), durante ouyo plazo y los ocho 
dias hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Campanet a 5 de Septiembre de 1927. 
--El Alcalde, Jaime Csvas.
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Núm, 1818

[ AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR
Aprobado por la Comisión Municipal 

Permanente en sesión del día 30 de 
Agosto finido al Padrón de contribuyen
tes por el arbVrio municipal, «Desagüe 
de canalones y otros en la vía pública» 
correspondiente al segundo semestre de 
1927 y 8 ño 1928, estará expuesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dks, durante los cuales 
podrán los vecinos de esta término for
mular en contra del mismo las reclama
ciones que estimen pertinente?.

Manacor 6 de Septiembre de 1927,— 
El Alcalde, José Oüver.

Núm. 1821
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presapuet to municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928, estará de 
man fi^to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce cías, durante cuyo plaxo y quince días 
más, podrán los vecinos presentar con
tra el mismo, las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien y como 
corresponde, con arreglo al articulo300 
y sf guien tes del¡Estatuto municipal vi
gente,

Binisalem a 6 de Septiembre de 1927. 
—El Alcalde, Miguel Mír.

Núm, 1822
Formadas, por el Ayuntamiento de 

esta villa, las ordenanzas municipales 
para la percepción de las exacciones lo
cales, arbitrios y recargos municipales 
por las que se han de regir los ingresos 
votados para nutrir el presupuesto mu
nicipal para el año 1928, estarán ex
puestas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce dias pudíendo los vecinos presentar 
contra las mismas las reclamaciones 
que estimen permlnentes.

Binísalen 6 de Septiembre de 1927.— 
El Alcalde, Miguel Mír.

Núm. 1823
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1928 aprtbado por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espado de ocho 
días hábiles con arreglo al artículo 5,° 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plsao y los 
ocho días hábiles siguientes podrá todo 
habitante del término formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u observa- 
clones que estime convenientes.

Montuiri 4 de Septiembre de 1927,— 
El Alcalde, Pablo Simeón,

Formado el proyecto de un presupues
to extraordinario para el actual ejerci
cio por la Comisión municipal perma
nente para pagar a D. Miguel Ferrando 
Obrador la cantidad que le reconoció el 
Ayuntamiento de 1912, en ses ón de 25 
de Junio del expresado año, estará de 
man flesio al público por espacio de 
ocho días hábiles, durante cuyo plexo y 
los ocho cías hábiles siguientes podrá 
todo habitante del término formular res
pecto al mismo las reclamaciones u ob
servaciones que estime convenientes,

Montuiri 3 de Septiembre de 1927,—El 
Alcalde, Pablo Simeón,

Núm. 1826
AYUNTAMIENTO DE E8TELLENGHS

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio económico de 1928, estatá de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y quince 
más, podrán los vecinos presentar con- 
el mismo, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al articulo 300 y si
guientes del Estatuto municipal vigente.

Estellenchs a 5 de Septiembre de 1927, 
—El Alcalde, Antonio Martorell.

Núm. 1327
AYUNTAMIENTO DE GALVIA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio da 1928, aprobado por la Go- 
misión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público e u  la 360^aria de 
este Ayuntamiento ptr espacio da ocho 
con arreglo al artículo 295 del vigente 
Estatuto municipal, durante cuyo plazo 
podrá todo habitante del término for
mular respecto al mismo, ¡as reclama
ciones u observaciones que estime con
venientes,

Oalvíá a 7 de Septiembre de 1927,—El 
Alcalde, Bartolomé Querías.

Núm. 1828
ALCALDIA DE GALVIA

Acordada por la Comisión municipal 
permanente de este Municipio la pro
puesta de Suplemento de crédito dentro 
el presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio de 1927, queda expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, lo cual se anuncia 
en cumplimiento y a los Efectos del artí
culo 12 del Reglamento de Hacienda 
municipal aprobado por R. D. de 23 da 
agosto de 1924.

Galvlá a 7 de septiembre de 1927.— 
El Alcalde, Bartolomé Quelglas,

Núm. 1829
AYUNTAMIENTO DE UAPDEPERA

Habiendo solicitado Don Juan Garau 
Fl&quer permiso para Instalar un motor 
de explosiones de ocho caballos de fuer
za en edificio lindante con la calle de la 
Paz de esta villa para molturación de 
cemento, en virtud de lo acordado por 
la Comisión municipal permanente, se 
somete dicha petición a información pú- 
blíe»; para que quienes se consideran 
perjudicados presenten sus observacio
nes o reclamaciones en esta alcaldía, 
durante el plexo de quince día?, a con
tar desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el B. O. de la 
provínola.

Gapdepera 7 de Septiembre de 1927.— 
El Alcalde, Pedro Antonio Bauxá.—El 
Secretario, Pedro José Vftquer,

Núm. 1830
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA

Formado por ia Comisión Municipal per
manente y aprobado por el Ayuntamien
to Pleno en sesión del día 3 de Septiem
bre actúa’, el Padrón de Prestación Per
sonal de los vecinos sujetos a ella corres
pondiente a este término y próximo »ño 
de 1928, se anuncia la exposición al pú
blico del mismo, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 15 cías 
hábiles, durante cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones contra el 
mismo, adviniendo que transcurridos 
éstos, no se admitirá ninguna,

Santa Eugenia a 7 de Septiembre de 
1927.—El Alcalá?, Sebastián Llabiés.

Aprobado por al Ayuntamiento píete 
el presupuesto municipal ordinario pera 
el ejercicio económico de 1928, estará de 
manifiesto al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
díte, durante cuyo plazo y 15 días más, 
podrán los vecinos presentar contra el 
misme, las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal v gente,

Santa Eugenia a 7 de Septiembre de 
1927,—El Aldalde, Sebastián Llabrés,

Núm. 1839
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos juicio ejecutivos que se 
siguen por ante este Juagado de prime
ra instancia del distrito de Ja Lonja y 
Secretaría única a cargo del actuario, 
deducidos por al Procurador Don Jalma 
Pinto en representación de Don Pedro 
Ootoner Veri, Marqués de la Cení», con
tra los ignorados herederos del Excelen
tísimo Sr. Don José Cotoner, Conde de

Sallen», Ies cuales han sido declarados 
en rebeldía por no haberse personado en 
autos, sn reclamación de la suma de se
tenta mil pesetas Importe de una cam
bial, intereses y costas, en cuyos autos 
se ha dictado sentencia de remate que 
en auparte bastante es como siguu — 
«Sentencia en la ciudad de Palma de 
Mallorca a ocho de Septiembre de ¡sil 
novecientos veinte y siete. Visto por el 
Sr. D. Cirilo de Barcaíztegui y Martin 
de Vlllarragut, Juez de primera Instan
cia dal distrito de la Lon je, los presentes 
autos juicio ejecutivos, seguidos a Ins
tancia de D, Pedro Cotoner Veri, Mar
qués de la Cenia, casado, propietario y 
vecino de Madrid, representado por el 
Procurador Don Jaime Pinto y dirigido 
por al Letrado Don Pedro Boued de loa 
Herreros, contra ¡os ignorados herede
ros del Excmo. Señor Don JoiéOotoner 
Conde da Salhnt, les cuales no se han per
sonado en los autos, y—ResultendOn... 
Gcnsideranco.—Fallo: - Que debo man
dar y mando seguir 1a ejecución adelan
te hacer trance y remate da loa bienes 
embargados a los ignorados heredaros 
del Excmo. Sr. D. José Cotoner y con su 
prodoclo entero y cumplido pago al eje
cutante D, Pedro Cotoner Veií, de la 
suma de setenta mil pesetas Importe do 
U cambial pmenUda, con más íu s  inte
reses y costas causadas y a causar en 
las que se condena a los ejecutados. No 
tlfiquese esta sentencia por medio de 
edictos que se publicarán en el Bo l it íN 
Of ic ia l  de la Provínola. Asi por esta 
mi sentencie, la pronuncio, mando y fir- 
mo,—Crilo de Bareatatígul—Leída y 
publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr, Juez que la suscriba estando cele
brando la audiencia pública dal mismo 
día de su feche, doy fé. - Jti&n Bestard.»

Y para que sirva da notificación a los 
herederos desconocidos del Excmo, Se
ñor José Ootoner Conde de Sallent libro 
la presente, previniéndose a aqusllos 
que surtirá los mismos efectos que si se 
les hubiera hecho la notificación perso
nalmente,

Palma a ocho da septiembre de mil 
novecientos veinte y siete.—El Secreta
rlo, Juan Bestard. .

Núm, 1814
CEDULA DE REQUERIMIENTO

Eo autos que penden en el Juzgado 
de 1.* instancia de Inca y Secretaría da 
don Miguel Simpo! sobre juicio da tes
tamentaría de Juan Ramón Bestard 
promovido por Jaime Ramón Mari, con 
citación de Bartolomé Ramón Mari y 
otros, por providencia de primero de 
los corrientes, recaída a solicitud del 
promovedor del juicio, se requiere a los 
interesados constituidos tn rebele í», 
Bartolomé, Antonio, Juan, Miguel, Lo
renzo y Viceita Ramón Mari, para que 
dentro el término de seis días presenten 
en la Secretaría del actuarlo los títulos 
de propiedad de las fincas que han sido 
embargadas en dichos sutos, consisten- 
íes en una casa sita en Lloseta, aiñala- 
da con el número seis de la calle Nueva, 
una cochera en la misma calle sin nú
mero, y una pieza de tierra denomina
da Gs Meetre Refel.

loca tres de septiembre da mil nove
cientos veintisiete.—El Secretario, Mi
guel Sampol,

Núm. 1743
CONTRIBUCION RUSTICA

Cuarto trimestre de 1935-26
Don Bartolomé Cañellas Tomás, Recau

dador Auxiihr de Contribuciones de 
la Zona de Msnacor.
Higo saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, cu
yo paradero no ha podido averiguarse, 
en los domicilios que constan como pro
pios de los mismos, sin que conste ten
gan en esta localidad persona que les 
represente, por lo que expongo el pre
sente edicto, para que pueda llegar a 
conocimiento de los mismos que con fa

cha 3 da Agosto da 1927 he dictado 1» 
siguiente

Providencia:-No habiendo satiifecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinúa este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al efecto se les concedió en 
providencia de 7 de Julio de 1926 aua 
descubiertos con la Hacienda más I09 
recargos de apremio y las cosías y gaa. 
toa CíLueados; precédase Inmediatamente 
a la traba de los bienes de dichos deuda- 
res librándose el oporfuno mandamiento 
al Sr. Registrador de este partido para 
la anctacíón preventiva de embargo de 
fincas designadas o que se desiguen al 
tfecto.

NoiTíquesa esta providencia a los deu
dores requlr'éndoles a la ves para que 
en el plazo del tercero óía presentía a 
esta oficina los titulos de propiedad de 
la finca bajo apercibimiento de suplirlos 
a su costa según dispone el artículo 93 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Nombres y* apellidos de los deudores
TÉBMINO MUNICIPAL DB MANACOK
Amer Líódrá Tomás 2*24 pesetas 
Andrea Barceló Miguel 4'21 
Andreu Vicens Andrés 2*79 
BIsquerra Víla José 2 85 
Bordoy Sagrera Jalma 1‘77 
Oabrer Rosaelló Guillermo 1*84 
Gabrar Pocoví Coloma 2*25 
Fullana Grima!t Miguel y esposa 2*11 
Gari Ragalat Matías 2*79
Juan Antonio d'en Pao Rofg 4*35
LUteras Brunet Catalina 15*90
Llull Marti Juan 23 64
Llull Vadell Jorga 6*65
Matmó Ferragut María 2*04
Más Melle Miguel 2*12
Más Quetglaa Antonio 2'17
Mayol Pona Gabriel 3 94
Mesqutda Nicolau Miguel 2'44 
Munianar LUteras Juan 2*10 
Nadal Banzá Francisca 12*30 
Nadal Mascaré Isabel 9*58 
Nebot Ferrar Magdalena 4'62 
Pfñafort Nebot Jaime 3‘19 
Probens Obrador Rafael 5*17 
Rosselló Ignaci Isabel 4*01 
Saneó Gomlla Barto’omé 1*77 
Saneó Más Anfonio 2 85 
Santandreu Fullana Andrés 2 01 
Sureda Tous Tomás 6*38 
Truyol Galmés Juan 7*20 
Vtñy Vaquer Bartolomé 4‘18 
Vives Jaume Jerónimo 3*74

Asi pues, seles requiere por el presen^ 
edicto en el B. O, y en la Alcaldía de es
te término municipal para que compi* 
tízcan ®n el expediente ejecutivo o at fli* 
leu domicilio o representante advirtKo1 
doles que da no hacerlo en el pino di 
ocho diss se proseguirá el procedlmleD* 
io en rebeldía sin intentar nuevas no’1* 
ficaciones según dispone el R. D. de 2 di 
Marzo de 1926 articulo 34 del Reglato813' 
to para su aplicación. *

En Manacor a 13 de Agosta de 1927.^ 
Bartolomé Gañellas.-V.® B.°-El Arren* 
datado, P. P., M. Mír.

Núm. 1824
SALINERA ESPAÑOLA

La Junta de Gobierno de esta Oomp»' 
ñía acordó convocar, como por si Pri* 
sentó anuncio se convoca, la Junta Gi* 
neral para celebrar su sesión ordínarl» 
de este añe, la que tendrá lugar el di» 
26 del corriente mes, a las doce de -a 
mañana, en el local que ocupan Jas c • 
cicas de dicha Sociedad, calle de Pal* 
ció c ,® 49, de esta ciudad, debiendo lo8 
Sres. Accionistas que deseen concurrir 
a ella habar hecho el depósito de sus 
talos en la C*ja de esta Gompiñí* an 8 
del 24 del proseóte mes.

Palma, 8 Septiembre de ^7 
Preíldente, M. Salas.—El Sacre * * 
sustituto, J. Lago.

PALMA.—&WU1LA TlFOGBir*0*
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